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Certificados Sanitarios Vigentes 

1. Alimentos aptos para Consumo Humano 

a. Los Certificados Sanitarios para Exportación de los siguientes países se recibirán solamente por el 

Sistema TRACES (TRAde Control and Expert System) https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/login 

Unión Europea (UE) 

 Bélgica,

 Bulgaria,

 Chequia,

 Dinamarca,

 Alemania,

 Estonia,

 Irlanda,

 Grecia,

 España,

 Francia,

 Croacia,

 Italia,

 Chipre,

 Luxemburgo,

 Letonia,

Acuerdo Europeo de Libre Cambio (EFTA) 

 Islandia,

 Liechtenstein,

 Noruega y

 Suiza

Vía Papel será autorizado en casos excepcionales: 

 Idioma español versión 10

 Idioma inglés versión 12



 Lituania,

 Hungría,

 Malta,

 Países Bajos,

 Austria,

 Polonia,

 Portugal,

 Rumanía,

 Eslovenia,

 Eslovaquia,

 Finlandia y

 Suecia

b. Aquellos productos de exportación nacional que transiten por la UE (punto de 

entrada en la UE) con destino final aun país no UE, se recibirá el certificado sanitario 

vía TRACES 

c. Certificado Sanitario para Tránsitos, de buques que enarbolan bandera de la Unión 

Europea o no, se realizaran vía papel (en las siguientes versiones): 

 Idioma español versión 8/2025

 Idioma inglés versión 8/2025

 Idioma italiano versión 6/2025

(por otros idiomas comunicarse con el Departamento de Control y Certificaciones) 

https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/login
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Certificado Sanitario: Unión Económica Euroasiática versión 10/2024 (aplica a los siguientes 

países) 

Unión Económica Euroasiática 

 Armenia,

 Bielorrusia,

 Kazajistán,

 Kirguistán y

 Rusia

d. Certificado Sanitario: Ucrania versión 8/2024 

e. Certificado Sanitario: Reino Unido versión 12/2023 

 
f. Certificado Sanitario: Moldavia versión 4/2025 
 
g. Certificado Sanitario: Macedonia versión 3/2020 

h. Certificado Sanitario: Bosnia-Herzegovina versión 1/2016 

i. Certificado Sanitario: Serbia versión 1/2013 

j. Certificado Sanitario: Israel versión 2/2013 

k. Certificado Sanitario: Túnez versión 2/2018 

l. Certificado Sanitario: Turquía versión 1/2016 

m. Certificado Sanitario: Marruecos versión 2/2024 

n. Certificado Sanitario: India versión 1/2020 

o. Certificado Sanitario: Indonesia versión 5/2025 

p. Certificado Sanitario: Montenegro versión 3/2020 

q. Certificado Sanitario: Health Certificate versión 2/2022 

r. Certificado Sanitario: China versión 2/2023 

s. Certificado Sanitario: Caviar para Brasil versión 2/2024 (Consultar) 

t. Certificado Sanitario: Mercosur versión 2 

u. Certificado Sanitario: Estados Unidos versión 1/2020 
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2. Alimentos NO aptos para Consumo Humano 

a. Proteína hidrolizada NO destinada al consumo humano (de proteína hidrolizada, fosfato 

dicálcico y fosfato tricálcico no destinados al consumo humano, para uso como ingrediente 

para piensos o para usos externos a la cadena alimentaria animal, que se enviarán a la Unión 

Europea o transitarán por ella) 

Aplica lo mismo que para el punto 1.a. ut supra. 

Vía Papel será autorizado en casos excepcionales: 

 Idioma inglés versión 1

 Idioma español versión 1

 Idioma alemán versión 1

 Idioma francés versión 1

 Idioma griego versión 1

b. Proteína animal transformada NO destinada al consumo humano (de proteínas animales 

transformadas distinta de la derivada de insectos de granja no destinadas al consumo 

humano, incluidas las mezclas y los productos distintos de los alimentos para animales de 

compañía que las contengan, que se enviarán a la Unión Europea o transitarán por ella) 

 

 Aplica lo mismo que para el punto 1.a. ut supra.

 Certificado Sanitario:

o Ruso (harina de Pescado, mamíferos marinos, crustáceos e invertebrados para 

consumo animal) versión 3/2013 

o Turquía versión 5/2024 

o Idioma inglés versión 2 

o Idioma español versión 2 

 
c. Aceite de Pescado (de aceite de pescado no destinado al consumo humano, para uso como 

ingrediente para piensos o para usos externos a la cadena alimentaria animal, que se enviará 

a la Unión Europea o transitará por ella) 

 

 Aplica lo mismo que para el punto 1.a. ut supra

 Vía Papel será autorizado en casos excepcionales:

o Idioma alemán versión 3 

o Idioma inglés versión 1/2020 

 
d. Productos pesqueros NO destinados al consumo humano 

 Certificado Sanitario: Costa Rica versión 1/2022












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e. Grasas Extraídas 

 Grasas extraídas no aptas para el consumo humano, para ser usado para propósitos 

fuera de la cadena de alimentación animal, que se enviarán a la Unión Europea o 

transitarán por ella: Modelo10B versión 1/2024

 Grasas extraídas no aptas para el consumo humano, para uso como ingredientes para 

piensos, que se enviarán ala Unión Europea o transitarán por ella: Modelo10A Versión 

1/2023

Certificados de Imprenta: 

 Mercosur

 Mercosur Tránsito

 Health Certificate No Consumo Humano

 Filet de Esturion

 República de Latvia
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